
3916 16 febrero 1982 _________________ B. O. del E.—Núm. 40

cientes para ser declarada monumento histórico-artístico de inte
rés local, con los beneficios y limitaciones que esto lleva consi
go, debiendo ser sometida a protección y vigilancia del exce
lentísimo Ayuntamiento de Yecla, en los términos que establece 
el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11 de 
julio de 1963;

En su virtud, 
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histónco- 

artístico de interés local la ermita de San Roque, en Yecla 
(Murcia).

Lo que "comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1981.

BECERRIL BUSTAMANTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

3970 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la ermita del Pilar, en Hinojosa 
de Jarque (Teruel).

\

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección .General ha acordado;

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la ermita del Pilar, en 
Hinojosa de Jarque (Teruel).

Segundo.—Continuarla tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Hinojosa de Jar
que que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
ésta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

ADMINISTRACION LOCAL

3971 RESOLUCION de 9 de febrero de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Granada, sobre necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
que se citan.

En relación con las actuaciones expropiatorias para ocupa
ción de terrenos, necesarios para la ejecución de las obras de 
ensanche, acondicionamiento y riego asfáltico del camino ve
cinal de Huétor Tajar a Venta Nueva, en sesión celebrada por 
el Pleno corporativo el día 31 de diciembre pasado, se ha acor
dado la adquisición mediante expropiación forzosa de los te
rrenos de riego descritos en el proyectó técnico y cuya des
cripción se transcribe en relación adjunta.

Por tratarse de obra incluida en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1980 procede, al amparo de los F.eales Decretos 
1663/1979, de 16 de junio; 1967/1980, de 29 de agosto, y 2669/1981, 
de 13 de noviembre, aplicar a estas actuaciones él procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, habiéndose así acordado en la sesión que se cita de
legar en la Comisión de Gobierno cuantas actuaciones y resolu
ciones sean pertinentes, siendo la relación de terrenos de ne
cesaria y urgente ocupación la que se publica y sus propietarios 
los que se indican.

El levantamiento del acta para la ocupación tendrá lugar 
el decimosexto día hábil siguiente al de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» del anuncio correspondiente, a las diez 
horas, en las fincas objeto de expropiación, concurriendo al acto 
en representación de esta Diputación el ilustrísimo señor Pre- 
sidente o Diputado en quien delegue, asistido del Secretario 
general de la Corporación y de los Ingenieros de Vías y Obras 
y desarrollándose el acto conforme a lo previsto en la regla 3.a 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Los interesados y cuantos se consideren afectados deberán 
concurrir personalmente o debidamente representados al objeto 
de tomar los datos necesarios para la valoración previa y oportu
no justiprecio. Aportarán la documentación acreditativa de su 
titularidad y podrán hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario, si así lo estiman oportuno.

Las personas que se consideren afectadas podrán formular 
por escrito ante esta Diputación, hasta el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, las alegaciones que tengan por 
conveniente' al solo efecto de subsanar los posibles errores que 
se hayan podido producir al relacionar los bienes objeto de ex
propiación.

Podrá convenirse la adquisición de los bienes objeto de ex
propiación libremente y por mutuo acuerdo, pero en el caso 
de que en el plazo de quince días que la Ley establece no se 
llegara a tal acuerdo, se seguirá el procedimiento legal.

Granada, 6 de febrero de 1982.—El Secretario general. Francis- 
co Ribés Puig.—V ° B.°: El Presidente, José Sánchez Faba — 
1.312-A.
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Antonio Arrebola Ramírez 612,86 690,60 333.530 375.837 Camino de servicio. Cerretera 
Huétor Tájar a Venta Nueva. 
Socorro y Amador Lorca Mu
ñoz. Propia finca.

2 28 Socorro y Amador Lorca Muñoz. 124,35 225,90 67.074 122.938 Antonio Arrebola Ramírez. Ca
rretera Huétor Tajar a Venta 
Nueva. José Jiménez Martin. 
Propia finca. ’

3 29 José Jiménez Martin 36,25 38,10 19.728 20.734 Socorro y Amador Lorca Muñoz. 
Carretera Huétor Tájar a Ven
ta Nueva. Juan Villén Nava
rro. Propia finca.

4 30 Juan Villén Navarro 481,50 510,00 262.040 277.552 José Jiménez López. Carretera 
Huétor Tájar. José Molina Ló
pez, Propia finca.

5 30 José Molina López 81,60 204,00 44.408 111.020 Juan Villén Navarro. Carretera 
Huétor Tájar. Emilio Nogales 
Cobos. Propia finca.

6 30 Emilio Nogales Cobos 191,38 232,60 104.152 120.694 José Molina López. Carretera 
Huétor Tájar. José Muñoz Ló
pez. Propia finca.

7 30 José Muñoz López 279,30 218,34 152.032 118.824 Emilio Nogales Cobos. Carrete
ra Huétor Tájar. Dolores Que- 
.sada Avilés. Propia finca

B Dolores Quesada Avilés 196,92 479,10 107.168 260.734 José Muñoz López. Carretera 
Huétor Tájar. CN-342. Propia 
finca.


